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ANEXO

Cuerpo de IngeDieros de Caminos. Caaales y Puertos

limos. Sres. Subdirector general de Selección y Desarrollo de
Recursos Humanos y Presidente del Tribunal.

Causa de exclusión

A No acreditar poseer la titulación académica exigida en la:
convocatoria.

B No haber presentado la instancia en modelo oficial.
C No haber acompa'ñado a la instancia dQs fotocopias del

documento nacional de identidad.
D No haber efectuado el ingreso de los derechos de examen.
E No reunir los requisitos previstos en la base 2.1.5 de la

convocatoria.

A
B,C,D

A
D
E

Causa
Documento

nacional
de identidad

7.547.854
73.186.616

7.548.270
40.858.095
46.202.264

Excluidos pruebas selec.tivas

Cebrián Cuesta,'José .
Colom Gorgues, Ramón· .
Gascón Salvador, Juan José .
Melendo Bueno. Maria Mercedes .
Moll de Miguel. Juan José .

Ape]Ii<lo"l Ynombre

Primero.-:-Declarar aprobada la lista de admitidos y excluidos
a las citadas pruebas selectivas.

Segundo.-Publicarla lista de excluidos a las pruebas s_electivas
de referencia que figura como anexo de esta Resolución. con expre
sión de las causas de exclusión.

Tercero.-Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de
diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación de
esta Resolución; para subsanar, cuando ello sea posible, los erro
res o defectos que hayan motivado su exclusión.

Cuarto.-Se convoca a todos los aspirantes para la celebración
del primer ejercicio el día 3 de noviembre de 1994, a las nueve
treinta horas, en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de
Caminos. Canales y Puertos. (Ciudad Universitaria). Madrid. Los
aspirantes deberán presentar el documento nacional de identidad
y la copia número 3 (ejemplar para el interesado) de la solicitud
de a:dmisión a las pruebas.

Lo Que comunico a W. 11.
Madrid. 12 de septiembre de 19"94.-EI Director general.

Manuel Oomínguéz Andrés.

b) Los traslados en aplicación de lo dispuesto en los artículos
39.3 y 40 de la Ley 50/1981, respecto de las Fiscalías donde
estaban destinados mientras subsistan las causas Que determi
naron el traslado.

e) Los electos para un destino que hubiera sido solicitado
por ellos.

d) ~s suspensos mientras la suspensión no se levante.

Cuarta.-No podrán concursar a las plazas incluidas en los apar
tados 1, 1I y III los miembros del Ministerio Fiscal que llevasen
destinados menos de un año en un puesto de trabajo al Que hubie
sen accedido voluntariamente.

No será de aplicación lo establecido en el párrafo anterior a
los Abogados Fiscales que de acuerdo con la Orden dq 13 de
julio de 1994 han sido destinados en. régimen de adscripción pro
visional, los cuales deberán participar necesariamente en este con
curso con la obligación oe solicitar todos los destinos ofertados
en los apartados 11 y III para obtener destino definitivo.

Quinta.-Los Fiscales Jefes de los Tribunales Superiores de
Justicia y de las Audiencias, una vez consignada en las solicitudes
la fecha de la presentación. las remitirán· sin dilación al Fiscal
General del Estado, y al día siguiente de tenninado el plazo de
presentación de instancias, comunicarán al Fiscal General del Esta
do telegráficamente el número de instancias presentadas o el hecho
de no haberse presentado ninguna.

Sexta.-Dentro de los ocho días siguientes al del vencimiento
del plazo para solicitar las plazas vacantes. el Fiscal General del
Estado convocará al Consejo Fiscal. para que emita el informe
correspondiente en relación con la resolución del concurso. y una
vez evacuado elevará a este Ministerio la propuesta de los nom
bramientos que procedan, a la que acompañará tanto las instanciéJs
presentadas como los informes del Consejo Fiscal.

Séptlma.-Recibidas las propuestas de nombramiento, este
departamento las elevará al Consejo de Ministros o resolverá direc
tamente. según procediere, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 38 de la Ley 51./1981.

Octava.-En aplicación de lo establecido en la regla 4.a de
la disposición transitorh. primera del Real Decreto 391/1989. de
22 de abril, las plazas iucluidas en el apartado 11 (<<plazas vacantes
a proveer por Fiscales de la segunda o tercera categoríaslt) que
hubieran de quedar desiertas por falta de solicitantes, serán adju
dicadas en la Orden de resolución del concurso, al Abogado Fiscal
o a 105 Abogados Fiscales más antiguos en el escalafón que estu
vieran destinados en la Fiscalía o. en su caso, en la adscripción
permanente a las Que dichas plazas pertenezcan.

Madrid. 15 de septiembre de 1994.-P. D. (Orden de 20 de
julio de 1994), la Secretaria de Estado de Justicia. María Teresa
Fernández de la Vega.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES YMEDIO AMBIENTE
20946 RESOLUCION de 12 de septiembre de 1994, de la

Dirección General de Recursos Humanos, por la que
se declara aprobada la lista de admitidos y excluidos
y se qnuncia la fecha, Jugar y hora de celebración
del primer ejercicio de las pruebas selectivas para
ingreso, por los sistemas general de acceso libre y
de promoción interna, en el Cuerpo de Ingenieros de
Caminos, Canales y Puertos.

De conformidad con lo previsto en el artículo 1-9 del Real Decre
to 2223/1984, de 19 de diciembre, y en la b.ase 4 de la Orden
de 6 de julio de 1994 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22), por
la que se publica la convocatoria de pruebas selectivas para ingre
so, por los sistemas general de acceso libre y de promoción interna,
en el Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.

Esta Dirección General, en uso de las facultades delegadas por
la base 4.1 de la Orden antes mencionada, ha resuelto:

MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL

20947 ORDEN de 9 de septiembre de 1994, por la que se
convoca concurso específico para la provisión de pues
tos de tJ:abajo en el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social (Instituto Nacional de la Seguridad Social).

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio (Instituto Nacio
nal de la Seguridad Social), dotados presupuestariamente, cuya
provisión se estima conveniente en atenCión a las necesidades
del servicio, procede convocar un concurso para la provisión de
puestos de trabajo que puedan ser desempeñados por funcionarios
pertenecientes a Cuerpos -y Escalas del grupo A.

Por ello. este Ministerio de trabajo y Seguridad Social, de con
formidad con lo dispuesto en el Real Decreto 28/1990, de 15
de enero, y en concreto en su artículo 15. y con la aprobación
de la Secretaría de Estado para la Administración Pública a Que,
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se refiere el artículo 9 del citado Real Decreto. ha dispuesto con
vocar un concurso específico para la provisión de los puestos Que
se relacionan en el anexo 1 de esta Orden y que se describen
en el anexo 1I, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Podrán tomar parte en el presente concurso y soli
citar las vacantes del anexo 1adscritas al grupo A. los funcionarios
de carrera de la Administración del Estado y de sus Organismos
autónomos y de la Seguridad S~cial pertenecientes a los Cuerpos
y Escalas clasificados en el grupo A, comprendidos en el articulo
25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, con excepción del personal
docente investigador, sanitario, de Correos y Telecomunicaciones,
de Instituciones Penitenciarias y Meteorología.

Se exceptúa el puesto de Jefe de Asesoría Jurídica, que está
reservado a. funcionarios del Cuerpo de Letrados de la Adminis
tración de la Seguridad Social.

Segunda.-1. Podrán participar en esta convocatoria los fun~

cionarios comprendidos en la base primera, cualquiera que sea
su situación administrativa, excepto los suspensos en firme mien
tras dura la suspensión, siempre que reúnan los requisitos deter
minados en la convocatoria en la fecha de terminación del plazo
de presentació-n de solicitudes.

2. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional,
salvo los que se hallen en comisión de servicios, estarán obligados
a participar en el presente concurso, solicitando, cOmo mínimo,
todas la vacantes del mismo o superior nivel que el puesto que
ocupen, a las que puedan acceder por reunir los requisitos esta
blecidos en esta convocatoria y que se convoquen en la localidad
en que estén destinados, excepto los funcionarios que hayan rein
gresado al servicio activo mediante adscripción provisional, que
sólo tendrán la obligación de participar solicitando el puesto que
ocupan provisionalmente, si éste se convocara. Si no obtuviesen
destino definitivo se les aplicará lo dispuesto en el artículo 21.2.b)
de l. ley 30/1984, de 2 de.gosto.

3. Los funcionarios en la situación de expectativa de destino
prevista en el artículo 29.5 de la Ley 30/1984 estarán obligados
a participar solicitando las vacantes que se convoquen en su pro
vincia, siempre que cumplan los requisitos que permitiesen su
acceso al puesto.

4. Los funcionarios destinados en otro departamento minis
terial sólo podrán participar en el presente concurso si en la fecha
de finalización del plazo de presentación de las solicitudes han
transcurrido dos años desde la fecha de toma de posesión en su
actual puesto de trabajo definitivo, o si les es d~ aplicación lo
previsto en el párrafo segundo del apartado e) o lo previsto en
el apartado g) del número 1 del artículo 20 de la ley 30/1984,
de 2 de agosto, o si se ha suprimido el puesto de trabajo que
tuvieran con carácter fijo.

5. Los funcionarios en la situación de excedencia voluntaria
por interés particular establecida en el artículo 29.3.c) de la Ley
30/1984, sólo podrán participar si en la fecha de finalización
del plazo de presentación de las solicitudes han transcurrido má!>
de dos años desde que fueron declarados en dicha situación. .

6. Los funcionarios en la situación de excedencia incentivada
prevista en el artículo 29.7 de la Ley 30/1984 sólo podrán par
ticipar si han transcurrido cinco años desde que les fue concedida.

7. A los' funcionarios en exced,?ncia por el cuidado de hijos,
al amparo de lo dispuesto en el articulo 29.4 de la Ley 30/1984,
que participen en este concurso se les considerará, a los efectos
de la valoración de méritos, el puesto de trabajo en el que cesaron
y que tienen reservado, siempre y cuando no hubiese transcurrido
un año desde el pase a dicQ.a situación. Si durante la permanencia
en esta situación hubiesen obtenido otro puesto por concurso,
se les considerará éste a efectos de puntuación, excepto en los
méritos relacionados con la experiencia en un área laboral, para
los cuales se tendrá en cuenta aquel desde el que pasaron a exce
dencia. Asimismo, en este supuesto, sólo podrán participar si han
transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino
definitivo, salvo que concursenl en el ámbito de la Secretaria de
Estado o, en su defecto, del Ministerio donde tengan reservado
el puesto de trabajo. '

8. A los funcionarios en situación de servicios especiales se
les considerará, a los mismos ..efectos de valoración de méritos,
el puesto de trabajo en el que cesaron por pase a dtcha situación.
Si durante la permanencia en esta situación hubiesen obtenido
otro puesto por concurso, se les considerará éste a efectos de

• puntuación, excepto en los méritos relacionados con la experiencia

en un área laboral. para los cuales se tendrá en cuenta aquel
desde el que pasaron a servicios especiales.

9. Los funcionarios transferidos o trasladados por concurso
a Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso
si, en la fecha de finalización del plazo de presentación de las
solicitudes, han transcurrido más de dos años desde su trans-
ferencia o traslado. •

10. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán hacer
constar en un escrito anexo a la solicitud el tipo de adaptación
que necesitan para el desempeño, del puesto de trabajo, a los
efectos dispuestos en el artículo 13 del Real Decreto 28/1990,
de 15 de enero.

T~rcera.-Lavaloración de los méritos para la adjudicación de
los puesto§ de trabajo se efectuará de acuerdo con el siguiente
baremo.

1. Primera fase: Méritos generales.

1.1 Gradú.-Se valorará de la forma siguiente:

Por tener reconocido un grado 27 o superior: 10 puntos.
Por tener reconocido un grado 25 ó 26: Ocho puntos.
Por tener reconocido un grado 21 a 24: Tres puntos.

1.2. Cursos de formación y perfeccionamiento.-Los indi~a
dos, en su caso, en el anexo 11 de esta convocatoria hasta un
máximo de diez puntos. Sólo se considerarán puntuables los cursos
recibidos cuando hayan tenido una duración de al menos quince
horas. A quienes' hayan impartido el curso o uno de sus módulos
se les computará el mismo a partir de cinco horas lectivas.

1.3. Antigüedad.-8e valorará, hasta un máximo de diez pun
tos: a razón de un punto por cada año completo de servicios a
Ja Administración en Cuerpos o Escalas .del grupo A; 0,75 puntos
por año completo en Cuerpos del grupo B; O,S puntos por año
completo en Cuerpos de los grupos C y O; y 0,25 puntos por
año completo en Cuerpos del grupo E.

A estos efectos, se computarán los servicios prestados con
carácter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala que hayan sido
expresamente reconocidos, y como prestados en el grupo al que
se hayan homologado para el cálculo de trienios. No se compu
tarán servicios prestados simultáneamente con otros igualmente
alegados.

1.4 Valoración del trabajo desarrollado.-Se valorará de la
siguiente manera el trabajo desarrollado en 105 cuarenta y ocho
meses naturales .anteriores a la finalización del plazo de presen
tación de his instancias.

1.4.1 Nivel de complemento de destino (NCD) de los puestos
desempeñados.-Puntuación máxima por este' apartado: 15 pun
tos. En el caso de funcionarios excedentes sin derecho a reserua
de puesto, se les valorará el nivel minimo de complemento de
destino correspondiente a su grupo, a no Ser que, figurando en
activo en otro Cuerpo, aduzcan el desempeño de puestos de nivel
de complemento de destino superior; o bien que, dentro de los
.cuarenta y ocho meses naturales anteriores, hubiesen'desempe'
ñado en activo u ost~ntado reserva sobre un puesto de nivel
superior.

Por cada mes completo de desempeño de puestos de NCD igual
o superior al 27: 0,313 puntos.

Por cada mes completo de desempeño de puestos de NCD 25
Ó 26: 0,235 puntos.

Por cada mes completo de desempeño de puestos de NCD 20
.24: 0,157 puntos.

1;4.2 Experiencia en el desempeño de puestos. Puntuación
máxima por este apartado: 15 puntos.

1.4.2.1 Por cada mes de desempeño de puestos 'de trabajo
de la Administración de la-Seguridad Social: 0,105 puntos. Pun
tuación máxima: Cinco puntos.

1.4.2.2. Desem,peño de puestos en la misma área que la del
puesto solicitado (la cual se indica en el anexo 11). Puntuación
máxima: Diez puntos.

Por cada mes de desempeño de puestos en la misma área:
0,209 puntos.

A los efectos del mérito «Valoración del trabajolt, los' plazos
posesorios entre dos puestos de trabajo que hayan tenido lugar
dentro de los cuarenta y ocho meses naturales se valorar~ como
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si el funcionario hubiera estado desempeñando el pu~stode trabajo
por el que, haya percibido las retribuciones.

En el caso de que durante ese período se haya producido un
cambio de Cuerpo que ocasione la fracción de un mes, se valorará
este mes por el nuevo puesto obtenido.

A efectos de este mérito sólo se valorará el desempeño de pues
tos en condición de funcionario de carrera.

2. Segunda fase: Méritos específicos.
Los méritos específicos. de conformidad con las características

de cada puesto, se determinan en el anexo III de la presente con
vocatoria y la puntuación máxima correspondiente a este apartado
será de 40 puntos.

La puntuación mínima para acceder a esta segunda fase será
de 20 puntos. A la solicitud se acompañará una memoria, ela
borada por el concursante, ,en la que conste el análisis de las
tareas, requisitos, condiciones y medios necesarios- para el desem
peño del puesto, con arreglo a la descripción que del mismo se
realiza en el anexo 11. La Comisión de Valoración puede establecer
la celebración de una entrevista que, junto con la memoria y la
documentación que se acompañe a la solicitud, servirá para la
valoración del mérito «adecuación al puesto». En este caso se podrá
convocar a los candidatos que hayan superado la primera fase
y cuya puntuación en la misma, sumada a la del resto de los
méritos especificas arroje un total que les permita optar al puesto
solicitado, teniendo en cuenta la puntuación alcanzada por el resto
de los candidatos al puesto.

3. Puntuación mínima.

La puntuación m¡nima para la adjudicación de los puestos con
vocados será de 46 puntos, de los cuales 26 deben corresponder
a méritos específicos.

4. Comisiones de servicio.

La valoración de las comisiones de servicio se limitará a con
siderar el puesto desempeñado por este procedimiento en el
momento de publicarse la convocatoria.

Cuarta.-1. Los méritos deberán ser certificados en el modelo
que figura en el ane~o V de esta Orden, y serán expedidos con
el máximo rigor por las unidades siguientes:

1.1 Funcionarios en situación de servicio activo, servicios
especiales o excedencia det articulo 29.4 durante el primer año
de excedencia:

Subdirección General competente en materia de personal de
los departamentos ministeriales o Secretaría Generala similar de
los organismos autónomos y entidades gestoras y servicios comu
nes de la Seguridad Social, cuando estén destinados o su último
destino definitivo haya sido en servicios centrales.

Secretarías Generales de las Delegaciones del Gobierno' o
Gobiernos Civiles, cuando estén destinados, o su último destino
definitivo haya sido en servicios periféricos de ámbito regional
o provincial, con excepción de los destinados en Direcciones Pro
vinciales de las entidades gestoras o servicios comunes de la Segu
ridad Social, en cuyo caso la certificación corresponde a los Direc
tore~ e S~cretarios provinciales.

Subdireccíón Ge~eral de Personal Civil del Ministerio de Defen"
sa, en todo caso, cuando se trate de funcionarios destinados ó
cuyo último destino definitivo haya sido dich!.' departamento.

1.2. Funcionarios destinados en Comunidades Autónomas::
Dirección General de la Función Pública de la Comunidad u orga
nismo similar o consejería o departamento correspondiente si se
trata,de cuerpos departamentales.

1.3 Funcionarios en situación de excedencia del artículo 29,
apartado 3, incisos a) y c), ápartado 4, transcurrido el primer
año y apartado 7:

Unidad de Personal a que figure adscrito el Cuerpo o Escala.
Dirección General de la Función Pública si pertenecen a Escalas

de la AISS a extinguir o Cuerpos dependientes de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública.

No obstante lo anterior, a los funcionarios en excedencia al
amparo del inciso a) del punto 3 del artículo 29 que ocupen como
funcionarios de otro Cuerpo o Escala en situación de s~rvicioactivo
un p~esto de trabajo de la Administración de la Seguridad Social,

la certificación le será expedida por la autoridad que se determina
en el apartado 1.1. de esta base.

1.4 Funcionarios en situación de 'expectativa de destino o
de excedencia forzosa, apartados 5 y 6 del articulo 29 de la
Ley 30(1984:

Dirección General de la Función Pública.

1.5 Las certificaciones se expedirán referidas a la fecha· de
finalización del plazo de presentación de la~ so1icitude~.

2. Los méritos especificas, excepto los relativos a titulaciones
aéadémicas, deberán ser ~Iegados por los concursantes en el
anexo VI para cada puesto solicitado y deberán ct uedar acredi
tadds en el anexo V o en cualquier otro medio documental que
el solicitante aporte junto con su solicitud. En caso contrario,
no serán tenidos en cuenta.

3. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la ter
minación de su período de suspensión.

4. Los excedentes voluntarios por interés particular acom
pañarán a su solicitud una declaración de n'o haber sido separados
del servicio en cualesquiera de las Administraciones Públicas.

Quinta.-En et-'caso de que dos funcionarios estén interesados
en las vacantes que se anuncian para una misma localidad, aunque
pertenezcan a distintos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar
cada una de sus peticiones, por razones de convivencia familiar,
al hecbo de que ambos obtengan destino en el mismo concurso
y en la misma localidad, debiendo los funcionarios que se acojan
a esta petición condicional acompañar a su instancia la petición
del otro funcionario y solicitar ambos vacantes en el mismo muni
cipio. En caso de no cumplirse estas condiciones, se entenderán
anuladas las instancias cursadas por ambos.

Sexta.-Las solicitudes para tomar parte en el' concurso, diri
gidas al ilustrisimo señor Subsecretario de Trabajo y Seguridad
Social. se ajustarán al modelo publicado cOmo anexo IV de esta
Orden y se presentarán enel plazo de quince días hábiles, a contar
desde el siguiente al de la publicación de la presente convocatoria
en el «Boletín Oficial el Estado», en el Instituto Nacional de la
Seguridad Social (cé!-lle Padre Damián, 4, 28036 Madrid), o en
la oOcinas a que se refiere el artículo 38 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992.

Los anexos a presentar son los siguientes:

Anexo IV: Solicitud de participación.
Anexo V: Certificado de méritos.
Anexo VI: Méritos específicos alegados por el candidato en

relación con cada puesto solicitado.
Anexo VII: Memoria. Tantos como puestos solicitados que exi

jan su prese~tación.

Séptima.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de
los puestos vendrá dado,en cada caso, por la puntuación obtenida
según el baremó de la base tercera.

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá para diri~

mirlo al orden en que son enunciados los méritos en el artícu
lo 14, apartado 1, del Reglamento ,de Provisión de Puestos de
Trabajo, aprobado por Real Decreto 28/1990, de 15 de enero.

De seguir el empate se atenderá al mayor tiempo de servicios
prestados, incluidos servicios previos reconocidos. De persistir el
empate, se acudirá al número de orden obtenido en el proceso
selectivo par el que se adquiriera la condición de funcionario del
Cuerpo desde el que ~;::; com:ursa.

Octava.-Los méritos serán vaioró::.rlos por una Comisión com
puesta por los siguientes miembros:

Presidente: El Subdirector general de Régimen Interior dei in§
tituto Nacional de la Seguridad Social o funcionario en quien
delegue.

Vocales: Cinco representantes de la Dirección General dellns
tituto Nacional de la Seguridad Social, uno de los cuales actuará
como Secretario.

Un representante de la Dirección General de Pers&nal del Minis
terio de Trabajo y Seguridad Social.

Un representante de cada una de las organizaciones sindicales
más representativas en el ámbito de la Administración Pública.
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Los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer
a un grupo de titulación igual o superior al de tos puestos con
vocados y poseer un grado personal o desempeñar puestos de
igualo superior nivel de complemento de destino que aquéllos.

La Comisión de Valoración podrá disponer la incorporación
a los trabajos de valoración de los méritos específicos de los sub
directores generales, o funcionario en quien deleguen, en la selec
ción de los aspirantes a los puestos de trabajo incluidos en su.
centro de destino o unidad administrativa. Asimismo, podrá incor
porar a otros expertos que colaborarán en calidad de asesores.
Unos y otros dispondrán de voz pero no de voto..

La Comisión de Valoración podrá recabar de los funcionarios
que aleguen discapacidad la información que estime necesaria
en orden a la adaptación solicitada, así como el dictamen de los
órganos técnicos de la Administración Laboral Sanitaria o de los
competentes del Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso,
de la Comunidad Autónoma correspondiente sobre la.procedencia
de la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de
las tareas y funciones del puesto en concreto.

Novena.-l. Los traslados que puedan derivarse de la reso
lución del presente concurso tendrán la consideración de volun
tarios a los efectos previstos en el Reai Decreto 236/1988, de 4
de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

2. Las soliCitudes formuladas serán vinculantes para el peti
cionario una vez transcurrido el período de presentación de ins
tancias y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes
de finalizar el plazo posesorio se hubiese obtenido otro destino
mediante convocatoria pública, en cuyo caso podrá optar entre
los puestos que le hayan sido adjudicados, viniendo obligado a
comunicar la opción realizada a los demás departamentos en cuyos
concursos participó dentro del plazo de tres dias.

Décima.-l. La presente convocatoria se resolverá por reso
lución del Director general de Personal en un plazo inferior a
dos meses desde el día siguiente al de la finalización del plazo
de presentación de las· instancias, y se publicará en el 'lBoletín
Oficial del Estado».

2. La Resolución expresará tanto el puesto de origen del inte
resado a quien se le adjudlQue el destino, con indicación del Minis
terio o Comunidad Autónoma de procedencia, localidad, nivel de
complemento de destino y grupo a Que pertenece, como su situa
ción administrativa cuando ésta sea distinta a la de activo.

3. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido
será de tres días hábiles si radica en la misma localidad, o de

un mes si radica en localidad distinta o si la resolución comporta
el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir
del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los
tres dias hábiles siguientes a la publicación de la Resolución del
concurso en el "Boletín Oficial del Estado». Si la resolución com
porta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión
deberá contarse desde el día siguiente al de la publicación de
la resolución de este concurso en· el 'lBoletín Oficial del Estado».
No obstante, aquellos funcionarios Que hayan obtenido destino
desde la situación de servicios especiales o de excedencia para
el cuidado de hijos durante el primer año del período de excedencia
tendrán derecho, mientras duren las citadas situacione., a la reser
va del nuevo destino, sin Que para ello sea preciso formalizar
la toma de posesión del mismo hasta que se haga efectivo el rein
greso al servicio activo.

4. El Subsecretario del departamento donde preste servicios
el funcionario podrá, no obstante, diferir el cese por necesidades
del servicio, hasta veinte días hábiles, debiendo comunicarse esta
circunstancia a la unidad a Que haya sido destinado el funcionario.

Excepcionalmente, a propuesta del departamento, y por exi
gencias del normal funcionamiento de los servicios, apreciadas
en cada caso por el Secretario de Estado para la Administración
Pública, podrá aplazarse la fecha del cese hasta un máximo de
tres meses, incluida la prorroga pre;vista en el apartado anterior.

Asimismo, el Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social.
podrá conceder prórroga de incorporación hasta un máximo de
veinte días hábiles si el destino radica en distinta localidad y así
lo solicita el interesado por razones justificadas.

El cómputo del plazo posesorio se iniciará cuando finalice el
permiso o licencia que, en su caso, haya sido concedido al inte
resado, se:tlvo Que, por causas justificadas, el órgano convocante
acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Undécima.-De la resolución de este concurso se dará traslado
a la unidad de persona"l donde figure adscrito el funcionario selec
cionado.

Duodécima.-La presente convocatoria y los actos derivados
de la misma podrá ser impugnados de acuerdo con lo previsto
en la Ley de Régimen Juridico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid. 9 de septiembre de 1994.-P. D. (Orden 27 de sep
tiembre de 1993 (..Boletín Oficial del Estado.. del 29), el Director
general de Servicios, Enrique Heras Poza.



ANEXO 1

Relación de puestos que se convocan

NÚllero Código Número Número Nivel Complemento Grupo Cuerpo
de de en Puesto de trabajo de Local idad complemento especifico de de

orden puesto R.P.T. puestos de destino aUSCrlpClOn adscripción

*** Centro de destino: Subdirección General de Gestión *** Código: 6330200228001 ***
1 31 133 JEFE DE ÁREA INFORKATICA A 1 MADRID 28 2.262.492 A Ex11

*** Centro de destino: subdirección General de Servicios Técnicos *** Código: 6330200328001 ***
2 41 103 JEFE DE ASESORÍA JURÍOICA CENTRAL 1 MADRID 28 1.338.21ó A 1600

*** Centro de destino: Subd;recci6n GeneraL de Régimen Interior tri Código: 6330200728001 ***
3 781 130 JEFE DE ÁREA DE RECURSOS HUMANOS 1 MADRID 28 1.338.21ó A Ex11

Código de cuerpo 1600: Cuerpo de Letrados de la Administración de la Seguridad Social

Anexo 11

Oescripción de los puestos que se convocan

....ro
Áreasde oeno.inación Descripción Cursos

.....to

Dirección y control de proyectos informáticos. - Sistemas IBM VSl!SP: 4 puntos.
Asesoralliento de la Di recelón del Centro Informático Informática - Bases de Datos ADABAS: 4 puntos.

1 JEFE DE ÁREA INFORMÁTICA A del INSSen todos los temas relativos a los diseños, - Sistemas de Información para los Servicios
func'iona.iento de los sistemas y circuitos n~cesarios de Atención al Publico: 2 puntos.
para la gestión informatizada de los procedimientos de
la Entidad.

Coordinación técnica, seguimiento y análisis de los
2 JEFE DE ASESORÍA JURÍDICA servicios juridicos provinciales. Ordenación, Asesoramiento juridico

CENTRAL coordinación y control de la Asesor1a Jur1dica Central.
Asesora.iento jur1dico y defensa en juic+O de la
Entidad.

Planificación de los recursos humanos de la Entidad. - Gestión de personal: 3 puntos.
Dirección de la gestión de los recursos. humanos en los - Dirección de recursos humanos: 4 puntos.

3 JEFE DE ÁREA DE RECURSOS HUMANOS servicios centrales. Coordinación y seguilliento de la Gestión de recursos numanos - Desarrollo gerencial para directivos (plan
gesti6n de personal en las Direcciones Provlnciales. de formación del l.N.S.S.): 3 puntos.,
Relaciones con el Ministerio de Trabajo y .Seguridad
SociaL y con la representación sindical.
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NIeXO 111

Valoración de .éritos especificas
,

....'"
de pUeSto oenc.iMCión "éritos especifioos Pu1tuacián

* Titulacioo
1 JEFE DE ÁREA lNFORKÁTlCA A Licenciatura en Informática, Ciencias Fisicas, Matemáticas o Ingeniería Superior, S

* Adecueci6n al puesto
Experiencia en sisteaas infor.atícos y dirección de proyectos relativos a la gest ión de
prestaciones de la Seguridad Social (tanto en entornos de grandes ordenadores como
.icroinfor-'ticos. Experiencia en sistemas con arquitecturacliente-servidor. EKperiencia en
proyectos internacionales de Seguridad Social. Conocimientos del sistema operativo VES/SP y
de las bases de datos ADABAS. Hasta 25
* Puesto de trabajo deseIIpeAado
Por estar destinado en un puesto de nivel 28 en un área informática. 10
Alternativa.ente a lo anterior:
Por estar destinado en un puesto de niveles 25 a 27 en un Area inforlllática~ 8 puntos,
Por estar destinado en un puesto de niveles 20 a 24 en un área inforlllática o en un puesto de
niveLes 25 a 27 de un área de asesora.iento u organización de servicios C08Unes, 4 puntos.

* Titulación:
2 JEFE DE ASESORiA JURiDICA CENTRAL Doctorado en Derecho. S

* Adecuac.i6n al puesto. Experiencia en La coordinación técnica, seguimiento y análisis oe los servicios juridlcos de
la Entidad o en los servicios jur1dicos conjuntos del INSS con otras entidades. Experiencia
en asesora.iento jur1dicoy defensa en juicio de la Entidad. Hasta 25
* Puesto de trabajo d"" ¡-e."'iado
Por estar destinado en W\ puesto de: nivel 28 en un área de organización de servidos
jur1dicos, asesor••iento jur1dico o defensa en juicio. 10
Alternativa.ente a lo anterior:
Por estar destinado en un ,puesto de niveles 25 a 27 en un área de organizaci6n de servicios
jur1dicos, asesor..iento jur1dico o defensa en jUlcio, 8 puntos.
Por estar destinado en un puesto de niveles 20 a 24 en un área de or9dniza~i6n de servlcios
jurtdicos, asesora.iento jur1dico o defensa en juicio o en un puesto de niveles 2S a 27 en
un 'rea de asesora.iento u organización de servicios COllUnes, 4 puntos.

3 JEfE DE ÁREA DE RECURSOS HUHAHOS * TitulKi6n
l'icenc.iatura en Derecho, Ciencias Politicas, Econóllicas, Ellpr'esariales, de la Adlllnistración
Pública, Soc.iolog1a o Psicolog1a. 5
* AdecuKi6n al JQC!Sto
conoci.ientos y experiencia en dirección de equipos de trabajo. Capacidades organilati~a$ y
coordinadoras'. Conoci.ientos y uperiencia en llateria de dirección y gestión de recursos
huaanos. Aptitud para la negociac.i6n. Hasta 25
* Puesto de trabajo deseIIpeAado
Por estar destinado en un puesto de nivel 28 en un área de gestión de recursos 'humanos. 10
ALternativaMente a lo anterior:
Por estar destinado en un puesto de niveles 25 a 27 en un área de gestión de recursos
huItanos, 8 puntos.
Por esta,. destinado en un puesto de niveles 20 a 24 en un área de gestión de recursos
huaanos o en un puesto de niveles 2S a 27 de un área de asesora.iento u organizacióo de
servicios ca.Jnes, 4 puntos.
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ANEXO IV

Solicitud de participación

CONCURSO CONVOCADO POR ORDEN DEL
MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE / /

ANEXO V
Certificado de méritos

000

CM,o

Certifico q~, de acuerdo con los anleeedentesobrarltes en su expediente pemonal oaportadospor el Interesado, son ciertos los datos aquí expuestos
del funcionario que se menciona a continuaci6n:
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D.N. I Prilller apellido 1 Segundo apell ido Nombre

Fecha de Cuerpo o EscaLa desde et cual participa en el concurso (Base 29.2) 1 Código 1 Grupo
naciMiento r cuerpo I, ,, ,

I I
, ,

Doaicilio Tel610n0

¿Se acoge ti-la Base Quinta pera eLgun puesto? O" OSi
En caso afirmativo, datos del otro 1uncionllrio:

D.H. I. Primer apellido se9~ndo apellido NOlIlbre

En este CillSO deber' ac:ompa/lllrse copia de la solicitud del otro funcionario.

¿Solicita lldapUlción del puesto (Base Segunda,9)? O Ho OSi

En caso afirmativo, debe adjuntarse escrito sobre tipo de adaptaciOn. ~ {Cuando los puntúe la convocatoria - Ver Anexo II}

PATOS DE! FlINCIONAR!O

TrrU! ACiONES ACAO(¡MICAS (Cuando las puntúe la convocatoria· Ver m6ritos espeeíficos en Anexo 111)

N
W
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'"ro

Marcar con: 0

m
Servicio en Comunidades Autónomas

6 Dispo5ici6n Tran$t,2" Párral0 2. Ley 30/84
9 Exc. voluntari. Art. 29.4

GrupoB: 1 GfuposCyD: I Grupo E: I

m
Servicios especi"'s

5 S<Jspensión de funciones
8 Exc. voluntana Art. 29.3.c)

Mos completos. en cada Grupo

Mas Meses Di..
Grado consolidado D Antigüedad en la Administración 1 ! I I

I Grupo A: I G j

SIT!JACIÓN-AOMINISTBATIVA EN EL ClJERPQ Q ESCAIA,DESQE EL C\JAL PARTiCiPA EN EL CQNC!IRSO

D.N 1, I 1 ~nido. y nombre

Cuerpo o Escala desde el cual partioipa en el cortCUmo

En caso de situaci6n 5. indicaJ la fecha de lln de la suspensión I I I I

En situaciones 1 ó 3, Indicar el Organismo de le S,S.. Ministerio o CA de d&slino r1(ll. y munIcipio de d&Stinol !
En situación 1 en MlIlistefio distllllo .1 de Trabalo. o 3 Ó 8, IIldicar la lecha de tomi"a"ePo5e$l6n del último destino Día Mes MO

o de pase a situación I 1 ! I

~
Servicio activo

4 Excedencia forzosa
7 Exc, voluntaria Aft. 29.3.a)

//B.O.E.
DATOS PERSO~ALES

al I

Orden de
preferencia

Puestos solic.itados por orden de preferencia

I ..."",_,e I Petici6n
cond i eionada

según base
quinta

(Yrquese
cuendo

proceda)

O

O

o

PUESTCS OE5EMPEr\lADQS EN LOS ÚLTIMOS CUARENTA Y OCHO MESES NATURALES (2) ......
1""';';:-

'"
oompl&tO$do

'"deilempel\o(4)

-,
"o,

o,

Lo expido a petición del interesado y para que surta eleClOS an el concurso convocado por Orden del Ministerio de TrabaJo y Seguridad SOcial
de~~~ (B,O.E. del ~~JJ
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VER NOTAS AL DORSO
¿HAY OBSERVACIONES AL DORSO?: O Sf O No

En •.• ..a de de lQ94,

(Firma y setlo)

La presente solicitud deber6 presentarse ecompel'leda de los Anexos V y VI Y los correspondiente. AnelCo' VII.

'" , . d. de 1994.

firN:

11M. SR. SUBSECRETARIO DE TRABAJO Y SEGUltIOAO SOCIAL
INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGUltIOAO SOCIAL
Padre Dellli6n, 4 - 28036 !'IAORID N
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(1)

NOTAS AL ANEXO V

Indicar el código correspondiente según el Anexo VIII.

ANEXO VI

Méritos.específicos all'gados

'"'"'"CIO
C>

(2) Puesto que debe hacerse constar en cada l(nea:

OROEN N- uc_vm"ll:N

MÉRITOS ALEGADOSDE DE LA
PREFERENCIA CONVOCATORIA PARA CADA UNO DE LOS PUESTOS SOUCITADOS

a)
b)

e)

En esta Unea figurará el puesto desempeñado en la actualidad en comisión de servicios
En esta linea figurará el puesto aesemoeñado.en la actualidad con carácter1iio....o
provisional e incluso el reservado en caso de servicios especiales y excedencia volyntaria
~, si no ha transcurrido un año desde el cese por pase a esta última situación. Se
reflejarán aqur todos los meses de desempeño, incluidos aquellos que, en su caso, se
superpongan con el desempeño del puesto reflejado en el apartado a).
En estas Ifneas figurarán los anteriores puestos desempeñados con carácter fijo destinos
provisionales (salvo comisión de servicios) Q puestos sobre los Que se tuviera reserva
distintos del Que figura en la I(nea b)

D.N.!. APELLIDOS Y NOMBRE ""

(3) En el caso de desempeño de un puesto con nivel Inferior al mrnimo establecido para su grupo de
pertenencia en el momento de desempeñarlo, deberá consignarse éste.

(4) En Jos meses de desempeño se Incluyen los plazos posesorios cuanqo hayan sido retribuidos.
S610 se cgmputarán meses naturales completgs, despreciándose las fracciones (salvo cambio de
cuerpo, véase base 31 punto 1.4.2.2.). La suma de [os que figuren en las lineas b) y c) no puede
ser superior a 48.

I I

(5) Indicar para cada puesto una de estas cuatro claves:

a) I cuando se trate de un puesto de un área informática.
b) J cuando se trate de un puesto de un área de asesoramIento juridico.
c) P cuando se trate de un puesto de un área de gestión de recursos hUmanos.
d) N cuando no proceda ninguna de las otras tres claves.

En el caso de desempeñar puestos que pudieran incluIrse en dos o más áreas, la autoridad
certiflcante deberá Indicar, en el cuadro observaciones, la proporción de la jornada que se dedica
a cada una de ellas.

OBSERVACIONES DE LA AUTORIDAD CERTIFICANTE (0)

(*) La parte no utilizada de este recuadro deberá cruzarse por la autoridad que certifique,

OBSERVACIONES DEL CONCURSANTE
A este anexo se deberán adjuntar los documentos que prueben lo alegado. En caso contrario no se otorgarán

puntos por estos méritos. Se exceptUaD las titulaciones académicas y los cursos que aparezcan ya certificados en el
Anexo V.

En a de de 1994,
Firma del concursante:
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ANEXOvn

Memoria

Documento nacional de identidad .
Apellidos y nombre .
Puesto: Número de orden de convocatoria '.
Denominación .

Memoria: Análisis de las tareas del puesto. Requisitos, con
diciones y medios necesarios para su des.empeño.

ANEXOvm

Códigos de organismos de la Seguridad Sodal, Ministerios
y Comunidades Autónomas

Organismos de la Seguridad Social

01. Instituto Nacional de la Seguridad Social.
02. Instituto Social de la Marina.
03. Tesoreria General de la Seguridad Social.
04. Intervención de la Seguridad Social.
05. Gerencia de Informática de la Seguridad Social.
06. "Instituto Nacional de Servicios Sociales.
07. Instituto Nacional de la Salud.

Ministerios

08. Administraciones Públicas.
09. Agricultura, Pesca y Alimentación.
10. Asuntos Sociales (1).
11. Comercio y Turismo.
12. Cultura.
13. Defensa.
14. Economía y Hacienda.
15. Educación y Ciencia.
16. Industria.
18. Justicia e Interior.
19. Obras Públicas y Transportes.
20. Presidencia.
21. Sanidad y Consumo (1).
22. Trabajo y Seguridad Social (1).

Comunidades Autónomas

25. Cataluña.
26. País Vasco.
27. Galicia.
28. Cantabria.
29. Asturias.
30. Andalucía.
31. Murcia.
32. Aragón.
33. Castilla-La Mancha.
34. Valencia.
35. La Rioja.
36. Extremadura.
37. Canarias.
3~. Castilla y León.
39. Baleares.
40. Madrid.
41. Navarra.

(1) En caso de destino en entidades gestoras o servidos comunes de la Seguridad Social.

Indicar en anexo V el código de la entidad g..stora o se",ldo común y no el del Ministerio.

20948 ORDEN de 9 de septiembre de 1994 por la que se
convoca concurso específico para la provisión de pues
tos de trabajo en el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social (Intervención General de la Seguridad Social).

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio (Intervención
General de la Seguridad Social), dotados presupuestariamente,
cuya.provisión se estima conveniente en atención a las necesidades

del servicio, procede convocar concurso para la provisión de pues
tos que puedan ser desempeñados por funcionarios pertenecientes
a Cuerpos/Escalas de los grupos A y B.

De otra parte, la Administración Pública, de acuerdo (;on el
artículo 14 de la Constitución Española y la Directiva Comunitaria
de 9 de febrero de 1976, lleva a cabo una política de igualdad
de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso
al empleo, a la formación profesional y a las condiciones de trabajo,
por lo que la provisión de vacantes se efectuará en el marco de
los citados principios.

Por todo ello, este Ministerio de Trabajo y Seguridad Social,
de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 28/1990,
de 15 de enero, y la aprobación de la Secretaría de Estado para
la Administración Pública a que se refiere el artículo 9 del citado
Real Decreto, ha dispuesto convOCar concurso para la provisión
de los puestos que se relacionan en el anexo I a esta Orden,
y que se describen en el anexo 11, con arreglo a las siguientes
bases:

Primera.-Podrán tomar parte en el presente concurso y soli
citar vacantes del anexo I adscritas a los grupos A y B los fun
cionarios de carrera de la Administración Civil del Estado y de
la Seguridad Social pertenecientes a los Cuerpos y Escalas cla
sificados en los grupos A y B comprendidos en el artículo 25
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, con excepción del personal
docente e investigador, sanitario, de correos y telecomunicaciones
y de instituciones penitenciarias.

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los fun
cionarios comprendidos en la base primera, cualquiera que sea
su situación administrativa, excepto los suspensos en firme mien
tras dure la suspensión, siempre que reúnan los requisitos deter
minados en la convocatoria en la fecha de terminación del plazo
de presentación de solicitudes.

2. Los funcionarios que pertenezcan a dos o más Cuerpos
o Escalas del mismo o distinto grupo sólo podrán participar en
el concurso d~sde uno de ellos.

3. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
estarán obligados a participar en el presente concurso, solicitando
como mínimo todas las vacantes a las que puedan acceder por
reunir los requisitos establecidos en esta convocatoria, excepto
los funcionarios que hayan reingresado al servicio activo mediante
adscripción provisional, que sólo tendrán la obligación de par
ticipar solicitando el puesto que ocupan provisionalmente. Si no
obtuviesen destino definitivo se les aplicará lo dispuesto en el
articulo 21.2, b), de la Ley 30/1984. de 2 de agosto.

4. Los funcionarios destinados en otroldepartamento minis
terial sólo podrán participar en el presente concurso si en la fecha
de finalización del plazo de presentación de solicitudes, han trans
currido dos años desde la toma de posesión en su actual puesto
de trabajo de destino definitivo, o les es de aplicación lo previsto
en el párrafo segundo del apartado e) del número 1 del artículo
20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o por supresión del puesto
de trabajo.

5. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular establecida en el artículo 29.3, c), de la Ley
30/1984, sólo podrán participar si en la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido dos años
desde que fueron declarados en dicha situación.

6. A los funcionarios en excedencia por el cuidado de hijos,
al amparo de lo dispuesto en el artículo 29.4 de la Ley 30/1984,
que participen en este concurso se I,es considerará, a los efectos
de la valoración de méritos, el puesto de trabajo en el que cesaron
y que tienen reservado, siempre y cuando no hubiese transcurrido
un año desde el pase a dicha situación. Asimismo, en este su"pues~

to, sólo podrán participar si han transcurrido dos años desde la
toma de posesión del último destino definitivo, salvo que con
cursen en el ámbito de la Secretaría de Estado o, en su defecto.
del Ministerio donde tengan reservado el puesto de trabajo, o
se hallen en el supuesto previsto en el artículo 20.1, el, de la
Ley 30/1984, á'por supresión del puesto de trabajo.

7. A los funcionarios en situación de servicios especiales se
les considerará, a los mismos efectos que los indicados en el apar
tado anterior, el puesto de trabajo en el que cesaron por pase
a dicha sítuación.


